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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

gobierno de la provincia
DB

BURGOS.

(De la Gaceta número 287 J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta heredera Doña 
María de las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña Maria Isabel, Doña 
Maria de la Paz y Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Circulares.

Según me participa el Alcalde de 
Cayuela, se han ausentado de aquella 
localidad Remigia Martínez y su hija 
Ines Arceo. En su virtud he acordado 
publicarlo en el Boletín oficial y en
cargar á los Alcaldes, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca y detención de las 
mismas, cuyas señas se insertan al 
final, y caso de ser habidas las pongan 
á disposición de referido Alcalde de 
Cayuela.

Burgos 13 de Octubre de 1880.
El Gobernador interino, 

MARIANO DE ELOLA Y MEGÍA.

Señas de Remigia Martines.

Edad 45 años, estatura regular, 
pelo entrecano, ojos rojos, nariz afila
da, color bueno, viste saya azul, 
pañuelo encarnado á la cabeza, abrigo 
viejo y medias azules.

Señas de Ines Arceo.

Edad 12 años, pelo castaño, ojos 
rojos, nariz afilada, viste saya azul y 
abrigo del mismo color.

El Alcalde de la Junta de Traslalo- 
ma me da conocimiento de hallarse 
depositado en aquella localidad un 
pollino de las señas siguientes: edad 
3 á 4 años, alzada cuatro y media 
cuartas, pelo pardo, con una lista 
negra en los bracillos. En su virtud he 
dispuesto publicarlo en el Bolelin 
oficial de esla provincia para que lle
gando á noticia del dueño de dicha 
caballería pueda pasar á recogerla 
previo el pago de los gastos ocasiona
dos para su manutención.

Burgos 14 de Octubre de 1880.
El Gobernador interino, 

MARIANO DE ElOLA Y MEGÍA.

La Comisión provincial en sesión de 
12 del corriente, en unión con los 
Sres. Diputados residentes en esta 
Capital, acordó admitir en la Academia 
de dibujo, para el curso de 1880 á 
1881, y por el órden que se expresa 
á continuación , á los alumnos si
guientes:

Núm.

de 

órden.

1
2
5
4
5
6
7
8
9

10
11
12
15
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
50
51
32
33
54
55
56
57

NOMBRES.

Julián Iñiguez Diez. 
Ramón Lvzano Perez. 
Lorenzo Martínez Ortega. 
Manuel Antón Escaño. 
José Tudanca y Saiz. 
Ricardo Tudanca y Saiz. 
Aguslin Barbadillo Serrano. 
Nicasio Hernando Chinchón.
Felipe González Revilla. 
Maximino Rodrigo Calvo. 
Florenlin Velasco Mayoral. 
Fidencio Abad Palacios.
Ramón López Marin. 
Eleuterio Riveras González. 
Andrés Orliz Sancho.
Fernando Hernando Arribas. 
Francisco Javier Alegre Diez. 
Juan Perez Lázaro.
Pablo del Pozo Merino. 
Felix de la Torrez Saiz. 
Pedro Robles González.
Manuel Zarate Rodríguez. 
Tomás Rey Arnaiz.
Baldomcro Qniolanilla Alamo. 
Leonardo Ibeas Lozano.
José M. Sta. Maria Valdivielso. 
Alvaro Federico Arnaiz Perez. 
Isidoro de la Peña Ibañez. 
Francisco Martínez Gómez. 
Julio Valcárcel y Logroño. 
Manuel Carbonell García. 
Pedro Rafael Gallo González. 
José Pozo González.
Antonio Martínez Costa.
Agustín Maria la Fuente Orliz. 
Angel de la Puente Moral. 
Fulgencio Díaz y Diaz.

IVo admitido por no tener la edad.

Modesto Arnaiz Miguel.

Así bien acordó la Corporación que 
no se cubra vacante alguna con los 
alumnos comprendidos en el anterior 
escalafón, hasta que se haya verificado 
el ingreso de los nueve aspirantes del 
año anterior, que dejaron de ser lla
mados por falta de local, cuyos nom
bres se expresan á continuación:

1 Manuel Diez Sanjurjo.
2 Esteban González Peña.
3 Arturo Maté Gallo.
4 Faustino Zamorano.
5 Venancio Perez.
6 Ricardo Paris Martínez.
7 Dionisio Ruiz Quecedo.
8 José Rodríguez Rodríguez.
9 Alfonso Martínez Diez.

Por último, acordó que en el día de 
mañana 15 del actual á las siete de la 
larde tenga lugar la apertura del curso 
en el local que ocupa la Academia.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, á fin 
de que los alumnos del año anterior 
concurran desde luego á las clases del 
dia 16, en la inteligencia de que los 
que dejen de asistir en los tres prime
ros dias, sin justificación de causa, 
serán dados de baja en la Academia, 
con arreglo á lo que determina el ar
tículo 14 del Reglamento.

Burgos 14 de Octubre de 1880.

El Gobernador interino,

.MARIANO DE ELOLA Y MEGÍA.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

EJERCICIO AMPLIADO DE 1879 Á 1880.
MES DE NOVIEMBRE DE 1880.

Articulos.

Pesetas. Pesetas.
SECCION 1.a —GASTOS OBLIGATORIOS.

600 )
400 $ 1000

7689,25

1.°
2525425000

4.
254

2.a

2000
3.a 4145

1500"
21500

20000

25 25
59611,25

SECCION 2.’—GASTOS VOLUNTARIOS.

2.

75000 75000

8000 8000

5000 5000
88000

SECCION 3/—GASTOS ADICIONALES.

2:

2600 2600
2600 

Total 150211,25general 

1. a
2. a
3. a

500
600

Total por 
secciones.

1000
5789,25

500
1500

43
100

5.°
7.a

En Burgos a l.° de Octubre de 1880. = El Contador de fondos provin
ciales, León Villen.— V.°B.°—El Ordenador de pagos, Perez San Millan.

Total por 
capítulos.

Pesetas.

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por adición 
de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 
31 de Diciembre de 1879 proce
dentes de presupuestos anteriores.

CAPITULO I.—Administración provincial. 
Material de lasComisionesespeciales. 
Arquitecto provincial

CAPITULO II.—Servicios generales.
Gastos de quintas
Idem de bagajes
Idem de impresión y publicación del

Boletín oficial
Idem de elecciones

3. °
4. °

Distribución de fondos por capítulos y articulos para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, confor
me á lo prevenido en el art. 78 de la ley provincial de 2 de Octubre de 1877, 
el 37 de la de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 
1865 y 95 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

1.°
5.°

CAPITULÓ II.—Carreteras.
Construcción de carreteras que no 

forman parte del plan general del 
Gobierno

CAPITULO III.—Obras diversas.
Único. Subvenciones para auxiliar la cons

trucción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos

CAPITULO IV.—Otros gastos.
Único. Cantidades destinadas á objetos de 

interés provincial

4.a
CAPITULO III.—Obras públicas de carácter obligatorio.

( Material de Lis obras de reparación 
i de los caminos, barcas, puentes y 
) pontones no comprendidos en el
(. plan general del Gobierno  

Gastos de reparación y conservación 
de fincas provinciales

CAPITULO V.—Instrucción pública.
Subvención ó suplemento que abona 

la Provincia para el sostenimiento 
del Instituto de 2.a enseñanza...

Idem id. para la Escuela Normal de 
Maestros

t Colegio de sordo-mudos y de ciegos. 
/Academia de Bellas Arles

Museo provincial
CAPITULO VI.—Beneficencia.

Atenciones de la Junta provincial...
Subvención ó suplemento que abona 

la Provincia para el sostenimiento 
de las Casas de Misericordia....

CAPITULO VIII.—Imprevistos.
Único. Para los gastos de esta clase que 

puedan ocurrir

Octubre 7 de 1880.= La Comisión provincial en sesión celebrada en este dia 
con los Diputados residentes en la Capital acordó aprobar esta distribución de 
fondos.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.



ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Junta de la Deuda pública en 9 
del corriente mes previene á esta Ad
ministración publique el anuncio que 
á continuación se inserta.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Por Reales órdenes de 27 de Julio ¡ 

y 10 de Noviembre de 1876, dicta
das de conformidad con lo acordado 
por la Junta creada en el art. 34 de la 
Ley de Presupuestos de 21 de Julio de i 
1878 para cuidar de que los fondos que 
exija el pago de intereses y amortiza
ción de la Deuda se hallen constante
mente asegurados, se previene:

Que la amortización por valor efec
tivo de 750.000 pesetas mensuales, 
determinada por el párrafo segundo del 
art. 3.° de la citada ley, se haga por 1 
subastas públicas, mas 170.763 pese- ; 
tas 38 céntimos por recaudación obte
nida por ventas de bienes del Estado.

Que estas sean á tipo abierto, com
prendiéndose en ellas igualmente los 
títulos de Deuda interior y exterior.

Y que se admitan proposiciones, no 
solo en esta Dirección general, sino 
también en las Comisiones de Hacienda 
de España en París y Lóndres, y en 
las Administraciones económicas de 
las provincias de la Peninsula.

En cumplimiento, pues, de dichas 
Reales órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva á dicha subasta, 
la Junta de la Deuda ha acordado que 
la correspondiente al mes de Julio 
actual se verifique ante ella el día 20 
del mismo, á las doce de su mañana, 
con sujeción á las reglas y formalida
des siguientes:

1. a Los que deseen tomar parte en 
dicha subasta depositarán en la Caja 
de ia Administración económica el uno 
por ciento en metálico sobre el valor 
nominal de las proposiciones que se 
ofrezcan, en vez del uno por ciento del 
efectivo como venia verificándose, en 
virtud de Real órden fecha 9 de Agosto 
de 1878.

A este fin se recibirán depósitos por 
la referida Caja hasta el 15 del pre
sente mes durante las horas de oficina. •

2. a Las proposiciones se harán 
precisamente con arreglo al modelo 
adjunto.

3. a En las proposiciones se expre
sará, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, con exclusión de 
lodo quebrado de céntimo. También se 
expresará la clase de deuda interior ó 
exterior, y la serie y numeración de 
los titulos que se ofrezcan.

4. a A cada proposición acompa
ñará necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla.

5. * Las proposiciones se presenta- i 
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre ; 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola propo
sición, acompañada de su correspon
diente resguardo.

6. a La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Administración 
económica en los expresados dias, ó 
sea hasta el 15, para que por el correo 
del siguiente dia 16 sean remitidos á 
esta Dirección general.

7. * En el dia y hora señalado pare | 
la subasta se constituirá la Junta en 
sesión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
los Imitadores tengan que presentar, y 
los recibidos de las Comisiones de Ha
cienda en el extranjero y Administra
ciones económicas de las provincias, 
de que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado Sr. Presidente, se 
dará principio al acto. Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los asistentes al 
mismo el número del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el 
cambio de las mismas.

8. " Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no contengan os
tensiblemente los requisitos anterior
mente dichos.

De las que reunan estos se admitirán 
con preferencia las que por sus cambios 
sean mas beneficiosas para el Tesoro.

9. ' Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta 
previo el oportuno anuncio.

10. De la última proposición ad
mitida no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de l.OOOrs. 
nominales, á no ser que se complete 
esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
á la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias si
guientes al en que se publique su ad
judicación en el Boletín oficial de la 
provincia, teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los 
depósitos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el

término expresado podrán retirarlos 
desde luego.

12. La presentación de los títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha Administración 
económica, así como las de los depó
sitos y pliego de proposición.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda pública 
para su amortización por subasta. » 
(Fecha y firma del interesado.)

Uno de los ejemplares de dichas 
facturas se devolverá á los interesados 
en el acto de su presentación, á fin de 
que le conserve como resguardo entre
tanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

15. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se 
admitan por estar cubierta la subasta 
con otras mas ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego de la 
Caja de la Administración económica 
los depósitos que hubieran constituido 
para lomar parte en ella.

14. Los títulos de renta perpetua 
que se ofrezcan han de contener el 
cupón vencedero en 50 de Junio próxi
mo los de exterior, y 31 de Julio 
los de interior, quedando obligados los 
interesados que ya lo hubieren cor
tado á reintegrarlo con otro ó con fac
turas equivalentes al mismo.

Modelo de proposición.

El que suscribe, se compromete á 
entregar en la Dirección general de la 
Deudh pública, por conducto de la 
Administración económica de esta pro
vincia, la cantidad de..... reales vellón
nominales en los títulos de la renta 
perpetua ...'lerior, cuyo pormenor se 
expresa á continuación, al cambio 
de..... reales y....... céntimos por 100,
ocho dias despues del en que se inserte 
en el Boletín oficial el resultado de la 
subasta de dicha clase de renta, con 
sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.»

Número 
de 

títulos.
Series. Numeración.

Importe 
de cada 

serie.

Pías. es.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los tenedores de valo
res de la deuda que deseen interesarse 

en la indicada subasta en los términos 
que quedan explicados.

Burgos 15 de Octubre de 1880.= 
Bricio M. Caramés.

La Junta de la Deuda pública, en 
órden de 9 del actual, previene á esta 
Administración económica publique en 
el Boletín oficial de esta provincia el 
siguiente anuncio.

a Por Real orden de 4 del corriente, 
dictada de conformidad con lo acorda
do por la Junta de vigilancia del arre
glo de la Deuda del Estado, creada 
por el artículo 9.° de la ley de 21 
de Julio de 1876, se previene que la 
inversión de 98.568 pesetas 82 cénti
mos efectivas, áque asciende la recau
dación obtenida por ventas de bienes de 
corporaciones civiles hechas despues de 
50 de Junio de 1876, se verifique con 
arreglo á la mencionada ley, adquirien
do titulos y residuos de renta perpetua 
al 5 por 100 interior para convertirlos 
en inscripciones nominativas á favor 
de las respectivas corporaciones, rea
lizándose la adquisición por medio de 
subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real 
órden y de lo determinado en el art. 9.° 
de la instrucción de 51 de Enero de 
1877, la Junta de la Deuda ha acorda
do que la subasta de que se trata se 
efectúe ante la misma el dia 20 del 
corriente mes, á las doce de la maña
na, con sujeción á las reglas y forma
lidades siguientes:

l .‘ La subasta se hará á tipo abier
to, admitiéndose títulos y residuos so
lamente de la renta perpetua interior.

2. a Los que deseen tomar parle 
en ella depositarán en la Tesore
ría de esta Dirección el 1 por 100 
en metálico del valor nominal de la 
proposición, ó su equivalencia en tí
tulos de la Deuda al tipo de cotiza
ción del dia anterior al en que se baga 
el depósito. A este fin se recibirán en 
ella los días 12 al 14 de este mes, de 
diez de la mañana á cuatro de la 
tarde.

3. * Las proposiciones se harán pre
cisamente con arreglo al modelo ad
junto, y en ellas se expresará en letra, 
tanto la cantidad nominal objeto de la 
proposición, como el cambio á que se 
ofrece, por unidades y céntimos de 
real, con exclusión de todo quebrado 
de céntimo. También se expresará la 
serie y numeración de los títulos y re
siduos que se ofrezcan.

4. a A cada proposición acompaña
rá necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla.



5. a Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola propo
sición acompañada de su correspon
diente resguardo.

6. ° La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Secretaria de esta 
Dirección en los referidos dias y horas, 
de once á cuatro de la tarde, y el día 
20 de once á doce; pasada esta hora, 
la entrega se hará al limo. Sr. Presi
dente de la Junta en el acto de la su
basta antes de empezar la lectura de 
los pliegos.

7. " En el dia y hora señalados para 
la subasta se constituirá la Junta en 
sesión pública; y despues de admiti
dos en un breve plazo que señale el 
Presidente los pliegos de proposiciones 
que no se hubieren presentado en la 
Secretaria, se dará principio al acto 
leyendo el anuncio de la misma. Se
guidamente se abrirán los pliegos de 
proposiciones, publicando el número 
del depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad y el cambio de las mismas.

8. " Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no contengan os
tensiblemente los requisitos anterior
mente dichos. De las que reunan estos 
se admitirán con preferencia las que 
se ofrezcan á cambios mas bajos.

9. ‘ En igualdad de precios se dará 
la preferencia á las de menores canti
dades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una 
sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo 
cambio.

10. Los interesados cuyas propo
siciones hayan sido admitidas deberán 
presentar los titulos correspondientes á 
las mismas dentro de los ocho dias si
guientes al en que se publique su ad
judicación en la Gaceta, teniendo pre
sente que de no verificarlo en este 
plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el tér
mino expresado podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

11. La presentación de los titulos 
y residuos se efectuará en la Sección 
de recibo del Departamento de Emi
sión con facturas duplicadas, las que 
al efecto se hallarán de venta en la 
portería de esta Dirección.

Los titulos deberán contener el cupón 
de l.° de Julio próximo, consignán
dose al respaldo el siguiente endoso: 
A la Dirección general de la Deuda 
para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las factu

ras de presentación se devolverá á los

interesados en el acto de verificarse 
esta, á fin de que se conserve como 
resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

12. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se 
admitan por estar cubierta la subasta 
con otras mas ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego en la 
Tesorería de esta Dirección los depósi
tos que hubieran constituido para lo
mar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 9 de Octubre de 1880.= 
El Secretario, Santiago Ballesteros. 
=V.° B.°=EI Director general, Presi
dente, Arenillas.

; corporación con las condenaciones con
siguientes de gastos é indemnización al 
suplente.

En tal concepto se le cita, llama y 
emplaza para que se presente á mi au
toridad á fin (18 pasar á ocupar su 
plaza, apercibido de ser tratado en 
caso contrario con lodo el rigor de ley. 
Por tanto, ruego y encargo á todas las 
autoridades se sirvan procurar su bus
ca, captura y remisión á este munici
pio del mencionado prófugo, cuyas se
ñas son las siguientes: estatura regu 
lar, pelo castaño, ojos garzos, nariz 
regular, cara redonda, color regular.

Merindad de Castilla la Vieja 6 de 
Octubre de 1880.=EI Alcalde, San
tiago López.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á 

entregar en la Dirección general de la 
Deuda pública la cantidad de.... reales 
vellón nominales en títulos ó residuos 
de la renta perpetua interior, cuyo por
menor se expresa á continuación, al 
cambio de.....  reales y..... céntimos
por ciento, dentro de los ocho dias si
guientes á aquel en que se inserte en 
la Gaceta de Madrid el resultado de la 
subasta de dicha clase de renta, con su
jeción á las condiciones que comprende 
el anuncio publicado al efecto por la 
Junta de la Deuda.

Nota. Los residuos, cuando los ha
ya, se enumerarán á continuación de 
los títulos.

Número 
de 

títulos.
Series. Numeración.

Importe 
de cada 
serie.

_________ Pías. es.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial de esta provincia para que llegue 
á conocimiento de las personas intere
sadas.

Burgos 15 de Octubre de 1880.= 
Bricio M. Caramés.

No habiendo comparecido para su 
entrega en caja el mozo Emeterio Ruiz 
Fernandez, natural de Fresnedo, nú
mero 15, declarado soldado por el 
cupo de esta Merindad en el reemplazo 
de! año actual, se ha instruido el opor- 

¡ tuno expediente con arreglo á la vi
gente ley de reemplazos, y por sus re
sultados le ha declarado prófugo esta 

I Corporation con las condenaciones con- 
¡ siguientes de gastos é indemnización al 
| suplente.

En tal concepto se le cita, llama y 
i emplaza para que se presente á mi au

toridad á fin de pasar á ocupar su 
plaza, apercibido de ser tratado en 

■ caso contrario con todo el rigor de ley. 
I Por tanto, ruego y encargo á todas las 

autoridades se sirvan procurar su bus
ca, captura y remisión á este munici- 

j pió del mencionado prófugo, cuyas se- 
í fias son las siguientes: estatura alta, 
I pelo negro, ojos caslaños, nariz regu- 
I lar, cara regular, color bueno.
| Merindad de Castilla la Vieja 6 de 
: Octubre de 1880,=EI Alcalde, San- 
| tiago López.
i —---—_ __ __ ___ _______ -____ __I .

Anuncios particulares.

Anuncios oficiales.
'---------------—---------- w

Ayuntamiento de la Merindad, de 
Castilla la Vieja.

No habiendo comparecido para su 
entrega en caja el mozo Julián Gonzá
lez Miegimolle, natural de Torme, 
número 14, declarado soldado por 
el cupo de esta Merindad en el re
emplazo del año actual, se ha instrui
do el oportuno expediente con arreglo 
á la vigente ley de reemplazo, y por sus 
resultados le ha declarado prófugo esta 

Se vende una magnifica mesa de 
billar, de palo-santo, nueva, con todos 
sus utensilios, por la mitad de precio; 
seis mesas de mármol con pies de 
hierro, tres aparatos de luces para gas 
y petróleo, trece divanes nuevos, pro
pios para un café, un mostrador, una 
estantería y otros objetos, lodos en 
buen uso, á precios muy arreglados.

Dirigirse á la calle de la Isla, n.° 15, 
en Burgos. 5

Se compran acciones
del camino de Burgos á Bercedo.

Informará D. Santiago Lajuslicia, 
calle de Fernao-Gonzalez, núm. 21, 
piso principal. 4—6

FERIA EN EL BURGO DE OSMA.

Del 24 al 50 del mes de Octubre 
actual tendrá lugar en esta villa la 
segunda feria del corriente año.

La Corporación municipal de la mis
ma, constante en sus propósitos para 
que aquella adquiera la importancia que 
merece por las buenas condiciones de 
la localidad y por la conveniencia que 
reporta al país, ha acordado reiterar 
las ofertas que hizo en las anteriores.

PREMIOS.
Un premio de 100 pesetas á la per

sona ó feriante que emplee en sus tran
sacciones mayor capital, no bajando de 
2000 pesetas y justifique legalmenle 
las verdaderas compras.

Otro de 50 pesetas al que compre 
mayor número de reses de ganado va
cuno, mular, yeguar y asnal no bajan
do de 10 reses.

Otro de 50 pesetas al que venda en 
igual proporción.

Otro de 75 pesetas al lote de 12 ó 
mas reses de ganado vacuno, mular ó 
yeguar de un mismo dueño, previa jus
tificación.

Otro de 40 pesetas á la mejor yunta 
ó lote de tres ó mas reses domadas de 
ganado vacuno y de mejores cualidades.

Otro de 50 pesetas al lote de tres ó 
mas novillos de dos años y de mejores 
condiciones.

Otro de 10 pesetas al mejor mamón.
Otro de 40 pesetas al mejor caballo 

que no exceda de siete años y sea de 
buena figura y agilidad en sus movi
mientos.

Otro de 20 pesetas al que sea mas 
corredor y de mejor agilidad para ello.

Otro de 40 pesetas á la mejor yegua 
que destinada para criar no exceda de 
10 años.

Otro de 50 pesetas á la mejor pareja 
de ganado mular ó lote de mas de tres 
reses que sirvan para la labor.

Otro de 15 pesetas al mejor lechar.
Otro de 20 pesetas al mejor pollino 

de buenas condiciones, figura y sa
nidad.

Otro de 20 pesetas á la mejor po
llina de id. id.

Burgo de Osma l.° de Octubre de 
1880. 2—5

MIZ, RELOJERO.
ESPOLON.

Cajas de pino pintadas, con crista
les, para dichos relojes, de 70 á 80 
reales. 1

Relojes de More, ocho dias cuerda, 
de repetición, diario ó despertador:

De una varilla, á 95 reales.
De cinco id. 100 id.
De siete id. 110 id.
De nueve id. 120 id.
De once id. 150 id.
Todos de primera clase y garantí-

zados por dos años.

Relojes de cuadro, de sobremesa y 
despertadores, y de oro, plata, níquel 
y metal para bolsillo.

Se componen toda clase de relojes. 
_ ________________________ 5-6 
Imprenta de la Diputación provincial.


